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Dentro y fuera de la capital:
Pesetas

Por un mes. . . . 2‘5Ú
Por tres meses . . 7^
PO.r seis meses . . 15^
i 'Pt un año. . . . 3ü‘00

Precio dk suscripción Precio de inserción

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de id provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Adverte?íeia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no,vengan 
registradas del GobieiT.o Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares tmç sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar an tés de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta dç pa
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no sé insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias v terrtorios de Se suscribe en lajlntervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Africa sujetos a là legislación peninsular, a los Veinte días de su promulgación, , cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la prom^gación el día clones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Ayuntamiento de 
Logroño

LSDÍCI'O
82o

Acordada por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno de mi presiden
cia la ejecución de las obras que 
a continuación bC expresa por 
medio de subasta y previa impo
sición expresa de contribuciones 
especiales, los expedientes ins
truidos al efecto, se hallarán de 
maniíiesto al público en la Inter
vención municipal para su exa
men por los interesados que lo 
deseen, durante el plazo de quin
ce días hábiles a contar del si
guiente al de aparición de este 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, pudiendo entablarse 
en este término el de siete días 
más, también habiles, reclama 
dones cpie se considere oportu
no de las determinadas en el ar
tículo 357 del E-statuto munici
pal.

Asimismo, y durante el plazo 
de cinco días luí biles, desde la in
serción del presente Edicto en el 
periódico oficial citado, podrá 
entablarse 1as reclamaciones que 
se desee en relación con el acuer
do de Celebración de subasta.

Eranscurridos uno y otro plazo 
no se admitirá reclamación algu
na contra los extremos respecti
vamente indicados.

Las obra.s cuy¿i ejecución se 
tiene acordada, son las siguien
tes:

Pavimentación y acerado de 
la calle del Capitán Cortés, pre
supuesto pesetas O.S43‘ó3.

Alcantarillado de la calle del 
Capitán Cortés, presupuesto pe
setas 3.847‘67.

Pavimentación de la calle de 
las Escuelas de Gonzalo de Ber- 
ceo o de Primo de Rivera, presu
puesto pesetas 2^). 151‘35.

Alcantarillado de la calle del 
Nortç, presupuesto 17.413‘84 pe
setas.

Acerado de la margen derecha 
del camino de casca]o.s y de las 
calles Paralela y fransversal a 
la de Vara de Rey, presupuesto 
pesetas 17.716'77.'

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 25 de marzo de 1940,
El Alcalde-Presiden te

Subasta de Obras
824

Acordada por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno de mi presiden
cia la ejecución mediante subas
ta de la obra de construcci()n de 
una nave de nichos en el Cemen
terio de la capital con arreglo al 
proyecto redactado pof el Arqui

tecto municipal Sr. González, 
cuyo presupuesto de obras as
ciende a 19.964'49 pesetas, du
rante el plazo de cinco díás há- 
bile.s a contar del siguiente al de 
inserción de este Anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
se podrá entablar contra el men- 
cienado acuerdo las reclamacio
nes que se desee, Si^giin lo pre- 
AÚsto por el artículo 26 del vigen
te Reglamento de contratación 
municipal.

Tránsenrrido dicho plazo, no 
será atendida reclamación algu
na que pueda presentarse

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 25 de marzo de 1940.
El Alcalde-Presidente

/liíio Pernal

Delegación Frevincial de 
Industria de Logroño

implantación Je Industria
818 -,

Cumplido.s lo.s trámites regla- 
mentario.s en el expétliente pro
movido porD. Lino Moreno Sol- 
devilla en solicitud de autoriza
ción para instalar unit industria 
de fabricación de conservas ve- 
getale.s para una fabricación 
aproximada de 2000 cajas por 
temporada., comprendida en el 
grupo l'’ apartado b) de la clasi- 
nicación establecida en la Orden 
Ministerial de 17 de septiembre 
de 1939.

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto:

Autorizar a D. Lino Moreno 
Soldevilla para instalar una in
dustria de fabricación de conser- 
va.s vegetales en Quel (Logroño) 
de acuerdo con las característi
cas indicadas, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en 
la Norma 11* de la citada Orden 
y a la especial de que la puesta 
en marcha deberá efectuarse en 
el plazo máximo de días con
tados a partir de la fecha de pu
blicación de es;Ea resolución en el 
Boletín Oficial de la provincia 
pasado el cual sin realizarla se 
considerará anulada la presente 
autorización.

Dios guarde muchos años.
Logroño 14 de Marzo de 1940.

El Ingeniero Jefe

Gobierno Civil de lo 
Provincia

821
Habiéndose presentado la epi- 

zootiíi de ñebj-c de .Malta en el 
gíinado existente en el término 
municipal de Bañares; en cum
plimiento de lo prevenido en el 

! art. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de Oc- 

! tabre) se declara oficialmente di- 
‘ cha enfermedad.

Los animale.s atacados se en
cuentran en distintos corrales 
señalándose como zona sospe
chosa todo el término: como zo
na infectada corrales y término 
señalados al efecto.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptada.s son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y la.s 
que deben ponerse en práctica 
prohibinción de circular por el 
pueblo las cabras; y obliga
ción de hervir toda la leche para 
el consumo: restante.s medidas 
ordenadas en la circular de 17 de 
mayo de 1937, publicada en este 
periódico en el número 60 de di
cho año.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 26 de marzo de 1940 
El Gobernador Civil

Habiéndose presentado la epi 
zootia de liebre de Malta en el 
ganado enástente en el término 
municipal de Alcsanco; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento 
de epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, ( aceta del 3 de oc
tubre) se declara oficialmente di
cha eníeriuedad.

I.os animales atacados se en
cuentran en los corrales de D* 
Plácida Rubio y Pauliño Espiga 
señalándose como zona sospecho
sa el pueblo de Alesanco; como 
zona infectada dichos corrales y 
término.Pago Bellotas.

Las medida.s sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento de 
los animales enfermos y sospe
chosos de lo.s sanos; su empadro
namiento y marca: y las que de
ben ponerse en práctica prohibi
ción de circular por el pueblo las 
cabras y ovejas; obligación de 
hervir la leche pai*a el consumo; 
medidas ordenada.s en la circular 
ce 17 de mayo de 1937 publicada 
en este periódico en el n®. 60 de 
dicho año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 26 de marzo de 1940
" El Gonernador Civil 
fesús Ca^i^al Gutiérrez

L‘ UNiÚN Compañía de se
guros sobre la Vida

820
Habiendo sufrido extiTivío la 

póliza n” 441.9X) emitida por esta 
Compañía sobre la vida de D. 
Juan Sáenz Pérez, se hace públi
co por el presente anuncio, ad- 
virtiendose que si en el plazo de 

de treinta día.s a partir de la fe
cha de publicación del mismo no 
se recibe reclamación en contra 
en las Oficinas de la Dilección 
General de la Compañía, calle de 

' Antonio Maura, 12, Madrid, se 
procederá por la misma a emitir 

! un duplicado del original perdido, 
' quedando éste sin ningún valor 
; ni efecto.

Juzgado Instructor de 
Resgonsaliilidades

Politicas
735

Por el fuzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, se está tra
mitando expediente de responsa
bilidad política, cuya incoación 
fué ordenada por el Tribunal Re
gional de Burgo,s con fecha 13 de 
Enero de 1940, contra:

Jesus San Miguel Verde, veci
no de Logroño.

Julia Robador García, vecina 
de Briones (Logroño)

Eugenio Alvarez Arévalo, ve
cino de ígea (Logroño)

Gregoria Lan os Ortega, veci
na de Logroño.

Tose Grande Llamo sa, vecino 
de Logroño.

Siró Estefanía Sarralde, veci
no de Madrid

Francisco Aragón Azofra, ve
cino de Logroño-

Jesús Sáenz Benito, vecino de 
Villamediana.

José Martínez Cubillos, vecino 
dé Alfaro.

Benito Eguren Lavilla, vecino 
de Alfaro

Santiago Galán Hernández, ve
cino de ígea (Logroño)

Angel Galán Hernández, veci
no de Igea (Logroño)

luán Fernández Mal lagar ay, 
vecino de Logroño.

Francisco Esteban Ojeda, ve
cino de Logroño.

Se hace saber lo siguiente:
1 .® Deben prestar declaración, 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruya 
el expediente o ante el de Pri
mera instancia o ^Municipal del 
domicilio del declarante, los cua
les remitirán a aquél las declara
ciones, directamente, el mismo 
dia qué las reciban; y

2 .*^ Ni el fallecimiento, ni la 
aus ncia, ni la incomparecencia 
del presunto responsable deten
drá la tramitación y fallo del ex
pediente.

Logroño, 16 de Marzo de 1940.
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Ministerio de Trabajo
Continuación

CAPITULO m

Motores, transmisiofies y máqui- 
nas

-Vrt. 22. Las calderas de va- 
por^y los recipientes destinados a 
contener fluidos a presión reuni
rán las condiciones de seguridad 
a que reglamentariamente están 
sometidos.

Art. 23. Los motores de cual
quier clase que sean se procura
rá que estén en locales aislados 
de los lugares de trabajo, y de no 
ser así, deberán, de acuerdo con 
su potencia, rodearse de barreras 
u otros dispositivos de protección 
no permitiéndose la entrada en 
estos locales o en los recintos de 
tal forma limitados al personal 
extraño al servicio de los mismos 
prohibición que se hará presente 
mediante los correspondientes 
carteles.

Se exceptúan de estas medidas 
los motores directamente acopla
dos a las máquinas y aquellos 
otros que no ofrezcan peligro al
guno para las personas que pue
dan a ellos aproximarse.

Art. 24. Tanto el arranque co
mo la paj ada y demás operacio
nes para la conducción de los mo
tores se hará en forma y median
te dispositivos tales, que no ofrez
can ningún peligro para los obre
ros encargados de los mismos.

Los motores, transmisiones y 
máquinas herramientas estarán 
provistas de desembragues u 
otros dispositivos similares que 
permitan pararlas instantánea
mente, y de forma tal, que resul
te imposible todo embrague acci
dental.

El arranque y la parada de los 
motores principales y transmisio
nes correspondientes deberá ser 
precedido de un aviso o señal 
convenida, que habrá de perci
birse claramente en todos los lo
cales en que existan máquinas o 
mecanismos por ellos acciona
dos.

Se podrá pedir la parada rápi
da de los árboles de transmisión 
o motores correspondientes, des
de las máquinas accionadas por 
los mismos, caso de accidente, 
procurando que esta parada pue
da hacerse también desde el pro
pio local donde dichas máquinas 
están instaladas.

Art. 25. Los órganos móviles 
de los motores, transmisiones y 
máquinas las piezas salientes y 
cualquier otro elemento de los 
mismos qúe presente peligro para 
los trabajadores, deberán ser 
provistos de la adecuada protec
ción que lo evite.

Art. 26. Los arbole.s de trans
misiones horizontales a una altu
ra sobre el suelo menor de LSÜ 
metros y los verticales deberán 
ser adecuadamente protegidos 
hasta la citada altura.

Alt. 27. Las correas se prote
gerán hasta la altura de l‘8O me
tros sobre el suelo, en forma efi
caz, parcial o totalmente de 
acuerdo con su anchura y veloci
dad, fuerza a transmitir y demás 
condiciones y circunstancias que 
determinen el grado de peligro 
para el personal. Las correas es
trechas y animadas de velocida
des pequeñas podrán quedar 

exentas de protección o disponer
se ésta en forma más simple.

Las correas situadas a una al
tura tal sobre el suelo que resul
ten en cualquier punto fuera del 
alcance del obrero y de las ope
raciones a realizar por éste debe
rán ser dotadas de protección que 
detenga la caída de aquélla caso 
de accidente.

Las uniones de las correas se 
harán de manera segura y en for
ma que no ofrezca peligro algu
no.

Art. 28. Cuando las transmi
siones estén instaladas bajo el pa- 
vimiento o en fosos, deberá es
tarlo de modo que los obreros 
puedan llegar hasta ellas y reco
rrerlas fácimente y sin peligro.

Las aberturas por donde atra
viesen el suelo las correas se pro
tegerán, de no ser preciso en for
ma más rigurosa, mediante un 
plinto resistente de altura ade
cuada.

Art. 29. Se emplearán porta- 
correas o dispositivos análogos 
para que las correas desmonta
das descanse sobreellos, no per
mitiéndose lo hagan sobre los 
árboles o sobre los órganos 
rotativos, salvo cuando se trate 
de transmisiones animadas de 
movimiento muy lento.

Queda prohibido maniobrar a 
mano durante la marcha toda 
clase de correas. Estas maniobras 
deberán hacerse mediante mon- 
tacorreas, pértigas, cambiaco- 
rreas u otros dispositivos análo
gos que alejen todo peligro de 
accidente.

Art. 30. Los engraeajes, siem
pre que ofrezcan peligro deberén 
estar protegidos convenientemen
te en las proximidades del punto 
inicial de contacto de las ruedas 
en el sentido del movimiento, y 
del simétrico si han de girar en 
ambos sentidos y totalmente for
mando una cubierta, cuando la 
velocidad, fuerza a transmitir di
mensiones etc. así lo aconsejen. 
Las protecciones de los engrana
jes deberán disponerse en forma 
que, sin necesidad de levantarlas 
permita el engrasado.

Las transmisiones por tornillos 
sinfln, cremallera o cadena y rue
da dentada, y análogas deberán 
protegerse convenientemente.

Art. 31. Los útiles de las má
quinas que por su naturaleza cor
tante o lacerante y la gran velo 
cidad de que estén animados, o 
que por cualquier otra causa 
ofrezcan en el trabajo peligro pa
ra los obreros, deberán disponer
se en forma tal o protegerse me
diante dispositivos adecuados, 
que eviten, en lo posible, que 
aquéllos puedan tocar o ser al
canzados involuntariamente por 
los mismos.

zVrt. 32. Las plataformas, 
puentes y escalas fijos para el 
servicio de ios motore.s de alta 
potencia, de las grandes máqui
nas o, en general, para determi- 
nado.s trabajos, ofrecerán condi- 
cione.s de seguridad, serán resis
tentes, de materiales que impidan 
el resbalamiento de los operarios 
y estarán provistos de barandillas 
rígidas y, en su caso de rodapiés

"Art. 33. Las escaleras de ma
no empleadas en el trabajo serán 
sólidas y seguras y estarán pro
vistas en su extremo superior de 
ganchos de seguridad, y en su 
inferior, de dispositivos antidesli
zantes. Cuando sean dobles, se 
unirán convenientemente a am
bos lados de la escala mediante 
tirantes resistentes.

ïVrt. 34. La limpieza y engra

sado de los motores, transmisio
nes y máquinas no podrá hacerse 
mas que por el personal expiTi- 
mentado y durante la parada de 
los mismos, o en marcha muy 
lenta,, salvo que existan garan
tías absolutas de seguridad para 
los obreros.

Los trabajos de reparaciónj re
cambio de piezas o cualesquiera 
otros similares se harán análoga
mente cuando los motores, trans
misiones o máquinas de que se 
trate se encuentren en reposo y 
bajo la acción del dispositivo de 
seguridad contra arranques acci
dentales.

Art. 35. Todos los obreros al 
servicio de los motores, transmi
siones y máquinas en genera lle- 
vai'án para el trabajo prendas de 
vestir ajustadas, sin parte flotan
tes o sueltas, debiendo las muje
res en caso preciso, recogerse el 
pelo bajo cofia.

Queda prohibido a los obreros 
situarse en el plano de rotación 
de los volantes u otros órgano.s 
que giren a gran velocidad, salvo 
que las necesidades del trabajo lo 
exfian.

También estará prohibido alo.s 
trabajadores permanecer^ duran
te las horas de descanso junto o 
sobre las calderas, hogares, hor
nos, focos de calor, depósitos, 
pozos, andamies, puentes, pasa
relas, motores, máquinas, trans
misiones, maquinaria, e instala
ciones eléctricas de alta tensión, 
y, en general, en cualquier lugar 
que ofrezca peligro:

CAPITULO TV

Electricidad/

Art. 36 Las máquinas apara
tos e instalaciones eléctricas sa
tisfarán las medidas de seguridad 
a que reglamentariamente estén 

í sometidas.
Art. 37. Los generadores y 

transformadores eléctricos situa
dos en los centros de trabajo en 
general, estarán sujetos alas me
didas de protección señaladas pa
ra los motores de toda.s clases en 
el artículo 23.

En los centro.s productores, 
transformadores o distribuidores 
de energía eléctrica, las citadas 
medidas se aplicarán, en lo que 
sea compatible, con las exigen
cias de la explotación.

Art. 38. Los conductores des
nudos o cuyo revestimiento ais
lante sea insuficiente y los de al
ta tensión en todo caso, se en
contrarán fuera del alcance de la 
mano, y cuando ésto no sea po
sible, serán eficazmente protegi
dos al objeto de evitar cualquier 
contacto.

Art. 39. Las celdas o compar
timientos de los transformadores 
interruptores, apai'atos de medi
da, protección, etc.., de los cua
dros de distribución o transfor
mación, estarán convenientemen
te dispuestos y protegidos, al ob
jeto de evitar todo contacto peli
groso, y el acceso de los mismos 
permitirá la circulación holgada 
de los operario.s para real zar, sin 
exposición, la inspección y repa
raciones correspondientes.

Art. 40. Las operaciones, de 
mando y maniobra de las máqui
nas y aparatos eléctricos de todas 
clases, de los cuadros y puestos 
de mando, transformación y dis
tribución, y especialmente cuan
do se trate de alca tensión, ofre
cerán las máximas garantías de 
seguridad para el i->ersonal, tanto 
por lo que se refiere a la cons

trucción 5^ disposición de los apa
ratos e instalaciones, como en lo 
relativo a la forma de efectuar 
aquéllas y medios preventivos 
adoptados, tales como platafor
mas aislantes, pértigas, tenazas o 
varillas de materiales aislantes, 
guantes de caucho calzado con 
piso de goma. etc.

Art. 41. No deberá efectuarse 
trabajo alguno en las líneas de al
ta tensión sin asegurarse antes 
de que han sido convenientemen
te desconectada y aislada la sec
ción en que se vaya a trabajar.

En todas las máquinas, apara
tos, líneas, etc., que por trabajar 
a alta tensión ofrezcan grave pe
ligro para la vida, se hará cons
tar así mediante carteles con la 
indicación »No tocar. Pelihro de 
muertes.

Art. 42. En los trabajos a 
efectuar en postes se emplearán 
trepadores y cinturones de segu
ridad que oírezcan suficientes ga - 
rantías para el personal.

Art. 43. Las «lámparas portá
tiles* ofrecerán suficientes garan
tías de seguridad para el personal 
que haya de manejarlas; estarán 
provistas de mango aislante, dis
positivo protector' de la lámpara, 
cable resistente, y se procurará 
no estén sometidas a tensión su- 
perioi a 27 voltios.

Art. 44. Se adoptarán las me
didas precisas para evitar el peli
gro de la electricidad estática, 
cualquiera que sea su origen y 
lugar en que pueda producirse. 
Análogamente se procederá res
pecto a la electricidad atmosféri
ca.

1

CAPÍTULO V

Trabajos peligrosos

Art. 45. Los locales de traba
jo en que se desprendan polvos, 
gases o vapoj'es fácilmente infla
mables, incómodo.s o nocivos pa
ra la salud, deberán reunir ópti- 
raa.s condicionss de cubicación, 
iluminación, temperatura y grado 
de humedad; el suelo paredes y 
techos, asi como las instalaciones 
deberán ser de materiales no ata
cables por los mismos y suscep
tibles de ser sometidos a las lim
piezas y lavados convenientes.

Art 46. Cuando, por la índo
le de la industria o trabajo, no 

j sea posible evitar los desprendi- 
‘ raientos citados en cantidades 
I que resulten peligrosas, se pro- 
; cederá a su captación y neutrali- 
i zación por los procedimientos 
! más adecuados y eiicaces en ca

da caso
Si fuese preciso, los trabajos se 

realizarán junto a campanas aspi
radoras o bajo cámaras o dispo
siti vo.s envolventes, lo más cer a- 
dos posibles, en comunicación 
con un sistema de a.spiración o 
ventilación conveniente.

La captación y evacuación de 
los gases, vapores y polvos se ha
ra por canalizaciones dispuestas 
a este fin. Las velocidades de as
piración empleadas no deberán 
causar trastorno alguno a la sa
lud del obrero. La instalación de 
captación y evacuación, en cuan
to a sus elementos, materiales de 
los mismos, disposición funcio
namiento, será de forma tal que 

! ofrezca absolutas garantías de se- 
I guridad.
i En todo caso, se dispondrá de 
I una ventilación eficaz en la tota- 
; lidad del ambiente del local.

Las plazas o puestos de traba- 
¡ jo, así como la forma de realizar 
■ éste, se determinará de modo que
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el obrero quede protegido lo me
jor posible de la acción de los 
polvos, gases o vapores.

Cuando sea preciso se provee' 
rá a los obreros de máscaras res
piratorias, vestidos especiales, 
guantes, anteojos, etc.

Si existiese posibilidad de des
prendimientos grandes o altamen
te peligrosos, deberá convenirse 
una señal indicadora para que 
anuncie la aparición del peligro, 
oida la cual abandonarán todos 
los obreros inmediatamente el lo
cal.

Cuando se trate de gases, va
pores o polvos fácilmente infla
mables, se observarán, además, 
las prescripciones indicadas para 
las industrias o trabajos que, en 
general, ofrezcan peligro de in
cendio.

Art. 47. Los olores incómodos 
o insalubres, cualquiera que sea 
su clase, se suprimirán siempre 
que sea posible y en caso contra
rio, se eliminarán por los proce
dimientos más adecuados y eíi- 
caces.

Las industrias o trabajos en 
que tal suceda, se atendrán a las 
prescripciones señaladas para 
aquellas otras en que, en general 
se desprendan polvos, gases o 
vapores nocivos para la salud.

Art. 48. Los humes y niebías 
se suprimirán y atenutu'án o eli
minarán por los procedimientos 
más adecuados y de acuerdo con 
las exigencias de la industria o 
trabajo.

Art. 49. En los trabajos deins
pección, limpieza reparación o de 
cualquier otra clase que se prac
tiquen en pozos, alcantarillado, 
conducción de gases o humos, 
cubas de fermentación, depósitos 
y recipientes metálicos u otros si
milares, que por su índole puedan 
ofrecer riesgo de insal ubridad o 
inflamabilidad, procederá, antes 
de la entrada en ellosfde los obre
ros, a una previa labor de sanea 
miento de la atmósfera peligrosa 
mediante, enérgica ventilación o 
neutralización químicas según lo.s 
casos, y comprobada la desapari
ción del peligro, se permitirá la 
entrada ¿i los obreros, que irán 
provistos del adecuado equipo 
protector, aparatos respiratorios 
cinturones de seguri lad y cuer
das o cables que, partiendo del 
exterior o lugar próximo no insa
lubre o peligroso, permitíui trans
mitir la llamada de auxilio o se
ñales convenidas a los obreros 
que fuera intervengan en la ope
ración así como la retirada del 
trabajador en caso de accidente.

En casos excepcionales que re
quieran actuación inmediata se 
compensará en lo posible la ca
rencia de ventilación o neutrali
zación intensificando las medidas 
de protec. ión personal de los 
obreros.

Estas operaciones deberán ha
cerse siempre bajo la dirección 
de un técnico responsable.

x\rt. 50. Los ruidos y vibra
ciones de toda clase se suprimi
rán, siempre que sea posibles, y 
se tratará de amortiguarlos cuan
do resulten inevitables, como 
consecuencia de la clase; de ih- 
dustria o tnibajo.

Art. 51. Cuando' las nccesida-' 
des de la ándustria o trabajo re
quieran el empleo de’ aguas en 
pulvorizacion o riego, ño deberán 
estas estar eontaminadas, y de 
estarlo serán - cbn^venientemente 
depuradas'antes'de su empleo.

Art. 52. En las indu.strias o 
trabajo.s en que por su índole es-- 
pecial no sqip ppsiblci evitar el

vertido de líquidos el pavimiento 
formará un todo continuo 5’- liso, 
será impermeable, desprovisto 
de juntas, o serán también im
permeables, y, en todo caso, es
tará con convenientemente acon
dicionado en cuanto a pendientes 
y canal il los de recogida para 
conseguir una fácil salida de las 
aguas vertidas.

xÁrt. 53. Cuando se manipulen 
materias orgánicas susceptibles 
de descomposición, se observa
rán análogas prescripciones, de
biendo mantenerse los locales li
bres y limpios de residuos o de
sechos de los mismos.

xAi t. 54. Cuando se empleen 
sustancias orgánicas putrecibles 
o susceptible.s de contener gér
menes infecciosos, se someterán 
éstas a una desinfección previa, 
siempre que sea posible y no cau
se perjuicio a la industria o al 
personal. De no poder hacerse, 
se extremarán la.s medidas higié
nicas en cuanto a la limpieza ge
neral y protección del personal.

Art. 55. Los depósitos, cubas, 
calderas y recipientes análogos 
(¡ue contengan liquidos corrosi
vos, calientes o que, en general, 
ofrezcan peligro de no estar pro
vistos de cubierta adecuada, de
berán disponerse de modo que su 
borde superior esté, por lo me
nos, a 0‘90 metros sobre el suelo 
o plataforma en que hayan de co
locarse los obreros encargados 
de los mismos, y si esto no fuera 
posible, se dispondrán sólidas ba- 
randilla.s de dicha altura y sus co
rrespondientes rodapiés que en
vuelvan lo.s aparatos de la forma 
más eficaz permitida por la índo
le de lo.s trabajos, supliéndose la 
insuficiencia de protección en es
tos casos con señales indicadoras 
del peligro, colocada.s en las 
proximidades.

No se permitirá colocar enci
ma de lo.s citado.s aparatos cuan
do sean abieiáo.s tablone.s o pasa
relas que no sean súlida.s estén 
provistas de barandillas.

Art. 50. Los hogares, hornos, 
calderas y demás aparato.s que 
puedan elevarla temperatura am • 

! biente, se protegerán mediante 
' revestimiento, pantallas o cual

quiera otra forma adecuada para 
evitar la acción del calor radíame 
sobre los obreros que trabajen en 
ellos o en su.s inmediaciones.

Art. 57. Los aparatos que,por ! 
la índole de las operaciones que 
en ellos se realicen o por yl peli
gro que las mismas ofrezcan, de-. ■ 
ben de ser herméticos^ se some
terán a una intensa vigpapciti pa ; 
ra evitar las posibles fugas, que ' 
deberán ser inmediatamente rq- : 
paradas. ■ , ,

Lo mismo se procederé .con htS' 
tuberías o conducciones de vapor 
por donde circulen fluidos peli
grosos o de altas temperaturiis.

Art. b'S. Todas las tuberías y 
conducciones deberán ir señala
das Con distintivos o pintadas con
colores, al objeto de que en cuab 
qtiier punto de su recorrido .se 
sepa cual es el fluído que por las 
mismas cjiroula y la pelignmsidad- 
q ue ello re presentar > ’

Aquellas-que ofrezcan grabe 
peligró pór su simple óo-nt;jcto, 10. 
harán así presente miediflhte^^Car-» 
teles ' eh' q ué* destacadañlente 
conste: >Peligro. No tocar«. ‘’’ ’ 

Art. 595'' El envasado, trans
porte, transvase, manipulación, 
etc., de productósy-'.'corrosivos, 

í calientes o, en general, peligro- 
sosu’ se hará con medjxxs.-y,' dispio- 
sijüvos. pprppígdos «y,en .(orma pd, 
que ofrezca garantías dq,. sçgurij;

dad de que el obrero no entre en 
contacto con ello.s sus vapores o 
resulte alcanzado por proyeccio- 

j nes de los mismos, empleándose, 
1 si preciso fuese, anteojos, guan

tes, equipo.s especiale,s y, en su 
' caso, máscaras respiratorias.
! Los recipientes móviles de 

cualquier clase que contengan 
' productos peligrosos, deberán 
j reunir condiciones de seguridad 
I y resistencia para su transporte.

Toda materia peligrosa enva- 
! sada, cualquiera que sea la clase 
■ del envase, llevará en el exterior 
I de éste un letrero resistente de 
> forma rectangular, en el que figu

rai á la palabra >peligro«, el nom
bre del producto de que se trate 
y la.s indicaciones precisas para 

¡ su transporte y manipulación.
i Art. 60. En toda clase de tra- 
' bajos u operaciones peligrosas se 
¡ procurará reemplazar el trabajo 
j manual por el mecánico, con la 
i menor intervención posible de la 
i mano de obra.

CAPITULO VI

í Apamtoa elevadores; transporte.
i Art. 61. Lo.s montacargas as- 
j censores, grúas elevadores y apa- 
' ratos similares destinados al 
i transporte y elevación de perso

nas, materiales etc.; satisfarán 
plenamente las condiciones gene- 
rale.s de construcción estabilidad 
y resistecia, y estarán provistos 
de los mecanismos o dispositivos 
de seguridad adecuados, al obje
to de evitar.

1 .® La caída de la jaula o el 
retorno brusco del vehículo o ele
mento de transporte, como con
secuencia de avería en la maqui
naria o mecanismo elevador o 
transportador.

2 .® La caída de las personas o 
de lo.s materiales de las jaulas ve
hículos o elementos de transpor
te o por los huecos o aberturas 
existentes en la caja o camino re
corrido por aquélíosv "

3.° La puesta en marcha for
tuita y fuera de ocasión y las ve
locidades excesivas que resulten 
peligrosas, y

4;^ Toda'clase de accidentes 
que puedan aféc^ár a los- ébrefds 
qlie trabajasen en ellos o en ' sus 
proximidades.

.Vrt. 62. Lo.s ápatatos que no 
d('ben transpórtar pérsonas lo fia
ran constar así, y todos habrán 
de llevar una indicación visible 
con Id carga máxima que pueden 
admitir debiendo estar sometidos 
a úna vigilancia rignro.sa en cada 
una de sus partes u órganos, n ;

Lo.s 'patronos dictarán inscruc- 
clones sobre las maniobras-y tra
bajos a realizar en esta clase de 
aparatos, con visteis a la seguri
dad, del personal empleado. " • :> 

iNo se permitirá circular o es-' 
tacionarse bajo las cargas glan
des o pesadas elevadas o trans
portadas, a menos quedas coadú 
clones del trabajo-lo requieran.

.-Vrt. 63. Las cargas que hayan 
di' transportar los obreros, aten- 
dieji.dp al peso, volumen, camipo 
á .reéóprer), etcsepáñ propbf ^íOt 
nddáá á sq¿'cóndicióñes físicas 
/Las vagonetáS‘, èârretiilaà, jfla- 

tafbnñasÁ^déin.á^ vehícúlós'd'ea|^

il ? . . -ñ.i ' .
■Miq OiUb - O i i J fT-Sj .''vJ

- •'iJpl ! '-U<- 'C-rs OH, i'Id'! -

O'S'iq ■ ' ss-.iOC'.' m. ''CX

-Ojotí i , ‘i; '.ó; / I'’"

Ministerio de Educa
ción Nacional

811
< Ministerio de Educación Na

cional.—Oficina Técnico - admi
nistrativa de Depuración del Per
sonal.—Número para su inserción 
en el Boletín Oficial de esa pro
vincia, remito a V. S. la adjunta 
copia de la Orden de resolución 
de los expedientes de depuración 
de los Maestros de esa provincia, 
que aparecen en la relación que 
a la misma se aacompaña.—Es
pero merecer que tan pronto co
mo se haya publicado en dicho 
Boletín, tenga a bien remitir a 
esta Oficina dos ejemplares del 
número en que aparezca —Dios 
guarde a V. S. muchos años.— 
Aladrid, 14 de marzo de 1940.— 
El Jefe de la Oficina.—Angel 
Palencia.—Sr. Presidente de la 
Comisión Depuradora D. - de la 
provincia de Logroño.—Ministe
rio de Educación Nacional.— 
limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruído.s por la 
Comisión Depuradora D. de la 
provincia de Logroño, con arre
glo al decreto número 66 de ocho 
de noviembre de 1936 y disposi
ciones complementaria.^.—Exa
minados dicho.s expedientes, la 
propuesta de la Comisión Supe
rior dictam inadora de expedien 
tes de depuración y el imforme 
de la Dirección General de Pri
mera Enseñanza,-este Ministerio 
ha resuelto:— Primero.— Confir
mar en su cargo a doña Lui^ 
Zaldivar Sáenz, maestra sustituto 
de Treviana.—Segundo.— Habi
litar para el desempeño de Es
cuelas a D, ' Ezequiel T. Losánt¿f.s 
GutiéFféz. maestro excedente. 

. D? Austin ''Marífifez Mártínék; 
( Id. y Jüafi Bautista Alonso', 
i niaestrd' dé iJaro (Escuela Páf6- 
I cülár(|'.— Téfceró.-^' Suspender 
j de émpled ÿ' suelde pór ' un' año 
’ ái' ndóle de aborto el tipmpo^ que' 
I lleva suspenso, traslado foízoso 
! dentro de proviriclá ' cotí 
! prohibiciórí^de sólicitíár 'C'argph 
* vacantes durante péffodd^ de
dos años, e inhabilitación 
ejercicio de cm-gos. directivos y 
de confianza en instituciones cuí- 
Ui4;áles y ide. Eé seflanza 'a- Di I / AI- 
fredo Vóüies 'AlbiñaááL’ mácstno 
efe Poyales y; DI Ertri q ue 
AÏbiiWttb maestroidél -Vallar óq 
PoyaleSí-^Ciúnto^ti-L SMspénjdeF 
dé empléo y sueldo, por': 6 «meses 
siéndole dcí abono; el-fewoiporque 
Iteva suspenso^ Trasiack» 1 ÉarzoSo. 
dentro de laíprovihoia eexn-ip^rohi^ 
bíción de soücitar cargos/ vacaa^’ 
tes durante ir períOdo tres aftbs 
e inhabilitación para el ejercicio: 
de cargos directivos ;deT ^confi
anza enlnstqyiçipqe^ ; ÇuXtwiJe^ 
y, de Enseñanza D<jVida|'L<>W1

Gîte
AUaro.-nQúirttQi-r La 

‘ ciôat^xcLçaçg^iCpn pgrdida-itde 
í todos, les habere.^ correspóúdiqnv 
tps.afl;ttiemp7 que ;hay?,r 
sus^ndi^Q i D. {l^Hrtín^Z;
L^atq, Xlaestro de " jyadíJlQS.r7 

.-rrírtb^bjlrtar det,
.sernpeñQ, .de espuelas pptf/do» 

cipt^dé>ÁíárgoS(¡dÍr^tÍA<f>i^HÚ^ flde 
confian^', íir^ptqcibones Cuitad 
rajes y de En^HJftadlWtaoPi -Jw?; 
Sácqz th ree, niaostríAfioLamprob 
vjn—bM^ue digo, a?V4 L para 
conpçjmiento
gua^-de j-Ví 1. nP^dwis aftotei 
5te4çîd-jl4,de. :de«é. ibWi-H 
Xq^,ibáhéz,Martíí^Tr/R«bránad<v

SGCB2021
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Es copia—El Jefe de la Oficina.— | 
Anjïel Palencia,—limo. Sr. Di
rector de Primera Enseñanza.‘‘

I—
< Ministerio de Educación Na

cional.—Oficina Técnico - Admi
nistrativa de Depuración del Per
sonal.—Número para su inser
ción en el Boletín Oficial de esa 
provincia, remito a V. S. la ad
junta copia de la Orden de reso
lución de los expedientes de de
puración de la Maestra de esa 
provincia, que aparecen en la re
lación eme a la misma se acom
paña.—Espero merecer que tan 
pronto como se haya publicado 
en dicho Boletín, tenga a bien 
remitir a esta Oficina dos ejem
plares del número en que apa
rezca.—Dios guarde a V. S. mu
chos años.—Madrid 14 de marzo 
de 1940.—El Jefe de la Oficina. 
—Angel Palencia.—Sr. Presiden
te de la Comisión Depuradora 
P) de la provincia de Logroño. 
—Ministerio de Educación Na
cional.—Iltmo. S.: Visto el expe
diente de depuración en trámite 
de revisión de D.® Gregoria Sam- 
pedro Martínez, Maestra de La- 
gunilla (Logroño), y.—Exami
nado dicho expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de Expedientes 
de Depuración y el informe de 
la Dirección General de Primera 
Enseñanza.—Este Ministerio ha 
resuelto:.—Modificar la sanción 
de 7 de noviembre último por la 
suspensión de empleo y sueldo 
por tres meses, con abono de ha
beres del tiempo que haya estado 
suspendida, y la inhabilitación 
para el ejercicio de cargos direc
tivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñan
za.—Lo digo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde a V. 1. muchos 
años.—Madrid 14 de marzo de 
1940,—José íbáñez Martín.—Ru
bricado.—Al pie: Iltmo. Sr. Di
rector General de Primera Ense- 
flanza.-Es copia, El Jefe de la 
Oficina, Angel Palencia.—Hay 
un sello en tinta que dice: Minis
terio de Educación Nacional.— 
Oficina de Depuración del Per- 
lonab.

«xMinisterio de Educación Na
cional.—Oficina Técnico.—Ad
ministrativa de Depuración de 
personal.—Número.—Para su in
serción en el Boletín Oficial de 
esa provincia, remito a V. S. la 
adjunta copia de la Orden de re
solución de los expedientes de 
depuración de los Maestros de 
esa provincia que aparecen en la 
relación que a la misma acompa
ña.

Espero merecer que. tan pron
to como sea publicado, en dicho 
Boletín, tenga a bien remitir a 
esta Oficina dos ejemplares del 
número en que aparezca —Dios 
guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid 14 de marzo de 1940.—El 
Jefe de la Oficina, Angel Palen
cia.—Rubricado.—Iltmo. señor.: 
Visto el expediente en trámite 
de revisión de D.’* Vitorina Arru
te Vélez, Maestra Nacional de 
Castañares de Rioja, (Logroño). ■ 
- Examinado dicho expediente, 
la propuesta de la Comisión Su- i 
perior Dictaminadora de Expe- í 
dientes de Depuración y el infor- ! 
me de la Dirección Geieral de 
Primer Enseñanza.—Este Minis- * 
terio ha resuelto:.—Desestimar , 
el recurso interpuesto por doña i 
Vitoriana Arrate Vélez y confir- i

marjla sanción que se le impuso, 
por Orden del 23 de Septiembre 
de 1937.—Lo digo a V. I. para su 
conocimiento y electos consi
guientes. Dios guarde a V. 1. mu
chos años.—Madrid 14 de marzo 
de 1940.—José Ibáñez Martín.— 
Rubricado.—Al pié: Iltmo. señor 
Director General de Primera En
señanza.—Es copia Angel Palen
cia.—Hay un sello en tinta que 
dice Ministerio de Educación 
Nacional.—Oficina de Depura
ción del Personal.

Prestación Personal a favor 
del Estado

A los Señores eeretarios
Por disposición del Instituto 

de Crédito, el periodo voluntario 
de la recaudación del 4.^ trimes
tre de 1939, termina el día 31 del 
actual mes de Liarzo y, a partir 
de esta fed' ' , los recibos pen
dientes de pago, se cobrarán por 
la Agencia Ejecutiva, con el re
cargo que la ley, acuerda.

Los Secretarios que por no ha
ber hecho envío a esta Comisaría 
Intervención de las listas cobra- 
torirs, no hubieran efectuado la 
recaudación por todo el día pre
citado, incurren en grave respon
sabilidad y será sancionados.

Las listas cobratorias deberán 
remitirlas sumadas, selladas y 
firmadas, antes del día 24 de los 
corrientes. De los tres ejemplares 
que enviarán, se les devolverá 
uno, autorizado.

Logroño, 18 de marzo de 1940.
El Comi.sario—Interventor.

Anuncios OfkátóUí

EDICTO 7()1
Durrante el plazo de 15 días 

queda expuesto al público la rec
tificación del padrón de habitan
tes de este municipio, durante 
cuyo plazo pueden presentarse, 
las reclamaciones que se crean 
pertinentes.

Alfaro 16 de marzo de 1940.
El Alcalde

EDICTO
752

Formalizada la Liquidación del 
Presupuesto Ordinario de este 
término municipal correspon
diente al ejercicio 1939, queda 
expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días al objeto de 
que pueda ser examinada por 
cuantos ¡o desean y admitir his 
reclamaciones que se produzcan.

Castañares de Rioja 14 de 
marzo de 1940.

El Alcaide

EDiCrO 764
Para proceder a la formación 

de los apéndices al amillaramien- 
to de la riqueza Rústica, pecua
ria y Urbana que han de servir 
de base para la fonnación de los 
documentos cobratorios de la 
contribución para el año de 1941 
los contribuyentes tanto del pue
blo como forasteros que hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas presentarán durante el plazo 
de 15 días contados desde la in
serción del presente en el Bole
tín Ofkial de la provincia las de

claraciones de alta y baja debi
damente reintegradas co los do
cumentos acreditativos de haber 
satisfecho los derechos Reales a 
la Hacienda.

Briones 15 de marzo de 1940. 
El Alcalde

EDICTO
753

D. Victor Argudo Hernando 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Gimileo.

Hago saber: Que confecciona
dos por Secretaría los documen
tos que a continuación se expre
san, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios por es
pacio de 15 días; durante los cua
les podrán presentar los interesa
dos cuantas reclamaciones esti
men necesarias.

Documentos que se citan
Cuentas municipales corres

pondientes al año 1939.
Rectificación de padrón muni

cipal del 31 de diciembre 1939.
Reparto general de utilidades 

! y guardería correspondiente al 
' año 1940.

Lo que se hace público para 
! general conocimiento.
I Gimileo 1.5 de marzo de 1940. 
j El Alcalde

: EDICTO
! 750

D. Antonio Cañas Dueñas. ?\l- 
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Corpora
les.

Hago saber: Que, debiendo 
procederse, según Orden de la 
Superioridad a la depuración del 
am illaramiento de las fincas rús
ticas de éste término municipal, 

! por la deficiencia que esto.s se en- 
! cuentrán, en uso de mis atribu- 
j ciones, he dispuesto lo siguiente: 
i Que, todo.s los contribuyentes, 
! vecinos y forasteros que posean 
I fincas lústicas en esta jurisdic- 
: ción, presentarán en la Secreta- 
! ría de este Ayuntamiento en tér

mino de 15 días, una declaración 
jurada de todas en la tpie se ha
rán constar los datos siguientes: 

' 1.® Pago donde radican las 
fincas.

2 .® Clase del cultivo.
3 .® Categoría o clase de las 

fincas.
i 4.® Cabida en la medida usual 
i y su equivalencia en el sistema 
i métrico decimal.
' 5.® Linderos de la.s mismas,
i 6.® Valor en renta y en venta. 
; Las casillas correspondiente 
! al líquido imponible y categoría, 
I se dejan en blanco, por ser de la 

competencia de la Junta .Ayun
tamiento, clasificíñlo.

Las hojas declaratorias s fa
cilitarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

i .a omisión de algún dato, 
mencionado, no será admitida la 
declaración.

Pa infracción de lo ordenado 
en el presente será sancionado 
con las penalidades de las dispo
siciones vigentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y no se 
alegue ignorancia.

Corporales, 14 de marzo de 
1940.

El Alcalde

ANUNCIO
808

D. Clemente Martínez Jiménez. 
Presidente de la Junta General 
de Utilidades.

Hago saber: Que habiendo si
do confeccionado el Reparti
miento General para e1 año 1939, 
se expone al público por el plazo 
de 1,5 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante lo.s expre- 
sado.s días y tres sucesivos y há
biles podrán presentarte las re
clamaciones pertinentes, hacien
do constar que estas habrán de 
fundarse en hechos concretos y 
convenientemente reintíigradas 
para que se tengan en considera
ción.

Hormilleja, 16 de marzo 1910. 
Él Presidente

ANUNCIO
6)62

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
público, que desde esta fecha 
quedan expuesta.s en .la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de 15 días, las cuentas .mu
nicipales correspondiente.s al año 
último 1939 con sus justificantes 
a fin de que los habitantes de es
te término municipal puedan foj'- 
mular por escrito durante el pe
riodo de exposición y en e1 plazo 
de 8 días a contar de su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes, quedan 
igualmente por el mismo expues
tas la liquidación y cuota del 
Presupuesto municipal de dicho 
ejercicio.

Estollo, 17 de marzo de 1949.
El Alcalde

EDICTO
894

Practicadíi por esta Secretaría 
la Rectificación del Padrón de 
IIabitante.s de este término mu
nicipal del coiriente ejercicio, 
quedan expuesto.s al público por 
el plazo reglamentario en esta 
Secretaria durante el cual pue
dan ser examinadas y presentar 
contra las mismas las reclama
ciones que crean oportunas.

Baños de Rioja, 15 de marzo 
de 1949.

El Alcalde

ANUNCIO
896

D. Domingo Jiménez Sáez Be
nito, Presidente de la Junta de 
Reparítmiento de esta villa.

Hago saber: Que habiendo si
do confeccionado el Reparti
miento General sobre Uiilidades 
de esta villa, cturespondienre al 
año actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de 15 
días, a los efectos de reclama
ciones.

Igea, 29 de marzo de 1949.
El Presidente

EDICTO 827
Formado el Padrón de Cédu

las Personales para e1 año actual 
de 1949, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días para que pueda ser exami
nado por cuentas personas lo de
seen y presentar las reclamacio
nes que consideren justas.

Canales de la Sierra 26 de 
mai'zo de 1949.

El Alcalde
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